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DlSPOSICION FINAL

Aprobada por la Asamblea de Madrtd la Ley 17; I991" de 18 de
dícicmbre. publicada en el «Boletín Oficial de la Comunidad de
Madrid» número 304. de fecha 23 de dicicmhn: de 1991, se inserta a
continuación el texto correspondiente:

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de aplic3C1on
esta Ley que la cumplan y a ¡O~ Tribunall's y aUlondades qUl'
corresponda, la guarden y la hagan guardar.

Madrid, 18 de diciembre de 1991

1. Se autoriza al Consejo de Gobierno de la Comlinldad para dietar
cuantas disposiciones resulten necesarias para el desarrollo v aplicacíon
de Jo dispuesto en la presente Ley_ .

2. La Ley entrará en vigor el dia de su publ¡rarion en el «Boli:tin
Oficial de la Comunidad de Madrid».

D1SPUSIC IONES FIN.Al.ES

Articulo l. Se autoriza un crédito ('xtraordinario en los presupues
LOS l?L'nCl<lk~ di.' la Com unidad de Madrid de 1990, proie-gadu....
para 1991, por un importe de 292.428.331 pesetas, que será ~plicado ,!

la Sl'cclón 05, programa 051,subcoflCCPlO 48410, «~UbVCnclOne~ p~r3

gastus dcclulaks a los Partidos, CoaJií,:it.H1CS, FrderaclOnes. y AgruP,ICIP
ne,;}).

Axl. 2. La financiación de estc crédito extraordinario 5.e rcalizara
ton cargo ;..¡ lo~ mayon'') ingresos del ronccpto 4Ül.04, «Liquid,-¡cion
por(~ntJ.l(.' de participaClÓfl}).

\dministraciún autonomica. en conCl'pto de liquidación proVIsional a
Oh.·nt3 d:..· la definitiva subvencIón, el pago del 80 por JOO al'! import~

que se pn:vea ha de alcanzar en funl'Íón de los resultados del CS(.Tut; !un,
detrayendo l'! importe dl~ Jos adelantos ya percibidos. A tal tin"7 d
interl'~ado dchí.'ra pfí.'sí.·ntar ante la Administración autonómiCi "::OPI;l,

debidamrntc diligenciada de la (.'ontabilidad detallada y docunwrllada
que ha de presentar ante el Tribunal de ('uentas, de conformidad (on el
artículo 13J 1 de la Ley Orgánica del Régimc;n Electoral Gencr<1!.

P~m.l la dotación de los importes de las subvenciones a adjudicar _
hacer cfct!Jv<1s las sol!cítudes de la~ liquidaciones provisionales proccd::
en apliGl'..:ión dd artkulo 25.2 de la Ley 11/1\)86, de 16 de d¡c¡!~mtwe
la rCmli¡lÓn de un Proyecto de Ley a la Asamblea de Madnd para ja
l'ol1u,'"ión u\.' ~m credlto extraordinario.\'V;'t IN :LCt !NA

p¡('~i.Jt>l1k

LEY /7/199/, de 18 de diciembre, (k l1prohucuin dc /iil

crédito extraordinario por importe de }fj],4.:8.331 jJ('jctas
para sufragar los lastm e/('t'!ora!es de fas dt'{'clonc,', d l.a
Asamblea de .Maarid celebradas d 26 de mayo de l~Jlj}

5169

El PRESIDENTE DE lA COMUNID·\f, D: \1,\J)RL)

Hago saber: Que la Asamblea de Madrtd iu aprobado la ,iguieme
Ley, que yo, en nombre del Rey, promulgo:

PREAMBULO

La Ley 11/1986, de 16 de diciembre. fkx'lor~1 de la Comunidad de
Madrid, establece en su articulo 22 que b Comunidad de Madrid
subvencionará los gastos electorales que rcatiten los Partidos, Federatio
ne,s, Coaliciones XAgrupaciones electorale'i en 1,<1 cuanlia prevista ,en el
mismo, y actualil,ada por la Orden de la (ensc¡eria de Hauenda
882/1991, de 5 de abril. .

El artículo 25.1 de la misma Ley preve qUi.' los Partidos. Fcdcldrio
nes, Coaliciones y Agrupaciones electorales puedan ~olifltar dl" la

Primera,-Sc autoriza al Consejo de Gobierno para quc, a propuesta
del Conscjtrü de Hacienda. dicte cuantas disposiciones sean precisas
para ...·1 cumplimií.·nto y cjcLución de la presente Ley.

Scgunda.--La preSí.~nle Ley entrará en vigor el día de su publicación
en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid>}, debiendo también
ser publicada l"rl el «Boletín Oficial del Estadm>.

Por tanto, ordeno a todos los CIUdadanos a los que sea de aplicación
l'sta Le) que la clImplan y a los Tribunales y autoridades que
corresponda la guarden y la hagan guardar.

Madnd, 18 de diciembre de 1991.

H)\Q¡i¡:-;· LECL'I"i\,
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